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Eduardo Antonio Seis Herrera USD $134.00 USD$ 3.218 00 USD $23.350 00 3,350 
  

Pablo Josá Guamán Sinto USO $133.00 USO $ 3.192 00 USD $3.325 00 3.325 
  

Milton Leonardo GQuinzo Zabala So $132,00 USD 3 3.192 p0 USD 53.325,00 3.325 
            Total USD $400.00 USD $98.800 00 4 USO 10.000 00 10.000   
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VIGILANCIA; - - . ú INVESTIGACIÓN Y TRANSPORTE DE VALORES “ VINCUVAL” CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, jueves quince de noviembre del dos mil siete, a las veinte horas, 
en las oficinas de la Compañía de Vigilancia, Investigación y Transporte de Valores 
“VINCUVAL” Cia. Ltda., ubicada en la calle Los Geranios No.9, Conjunto San Francisco, 
3ra. Etapa, (Carapungo) de esta ciudad de Quito, comparecen los socios: Eduardo 
Antonio Seis Herrera, propietario de ciento treinta y cuatro participaciones; Pablo José 
Guamán Pinto, propietario de ciento treinta y tres participaciones y Milton Leonardo 
Quinzo Zabala, propietario ciento treinta y tres participaciones. El valor de las 
participaciones es de un dólar cada una. 

Actúa como Presidente el señor Pablo José Guamán Pinto, quien preside la Junta y de 
acuerdo con los estatutos actúa como Secretario el señor Milton Leonardo Quinzo Zabala 
Gerente General de la Compañía. 

El Presidente solicita que, a través de secretaría se verifique el quórum; el señor 
Secretario deja constancia de que se encuentran presentes todos los socios que 
representan el cien por ciento del capital social y pagado de la Compañía, quines aceptan 
como ef efecto así lo hacen constituirse en Junta General Universal de Socios, 

amparadps en lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

El Presidente propone el siguiente orden del día:     

     

    

  

   

  

1. - Conpcer y resolver sobre la reforma del Objeto Social y Aumento de Capital del 
Estatut 

keguido se procede a tratar el primer punto del orden del dia: "CONOCER Y 
R SOBRE LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y AUMENTO DE CAPITAL 

TATUTO SOCIAL EN SUS ARTÍCULOS DOS Y CINCO RESPECTIVAMENTE.” 

entarios de acuerdo con la actividades que establece la Ley de Vigilancia y 
Privada y aumentar el Capital Social de la Compañía de CUATROCIENTOS 
(USD $ 400), a la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 10.000) Según lo dispuesto en el Registro Oficial No. Doscientos 
noventa y ocho del veinte y tres de junio del dos mil seis (23 de junio del 2006) 

Por parte de secretaria se da lectura al texto propuesto para la reforma del Objeto Social 
y aumento de capital de la Compañía. Los socios presentes resuelven en forma unánime 
reformar el objeto social y aumentar el capital de la compañía. 

Como consecuencia de la reforma del Objeto Social, el Artículo Dos del Estatuto Social en 
adelante dirá así: 

ARTICULO DOS.- OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará, a la tercerización de 
servicios complementarios como: a) La prestación de servicios de prevención del delito, 
vigilancia, protección y seguridad de personas naturales y jurídicas, instalaciones y 
bienes; b) Depósitos, custodia y transporte de valores: c) Investigación; d) Seguridad en 
medios de transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes; e) Instalación. 
mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; f) El uso 

   



-2- 

y monitoreo de centrales para recepción verificación y transmisión de señales de alarmas 
y las de más actividades que se relacionen con su objeto social. 

En cuanto al capital social, se aumenta en la suma de NUEVE MIL SEISCIENTOS 
DOLARES (USD $ 9.600). El aporte propuesto será pagado en numerario. Fon el 
presente aumento, el capital social ascendería a la"suma total de DIEZ MIL D RES 
(USD $ 10.000) de conformidad con el cuadro de integración y aumento de capital. 

Como consecuencia de lo expuesto y aprobado, se reforma el Artículo Cinco del Estatuto 
Social, que en adelante dirá: 

ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL SOCIAL. -“El capital social de la compañía es de 
DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 10.000) dividido 
en diez mil participaciones de un dólar cada una.” . 

2.- “APROBACIÓN DEL CUADRO DE INTEGRACIÓN Y AUMENTO DE CAPITAL” 
El Presidente somete a consideración de los socios presentes el cuadro de pago de 
aportación que a continuación se detalla: 

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

            

CAPITAL 

SOCIO CAPITAL AUMENTO Y | CAPITAL No. - 

ACTUAL PAGADO EN | TOTAL PARTICIP 

NUMERARIO 

Eduardo Antonio Seis Herrera |USD$134,00 | USD$ 3.216,00 / USD $ 3350,00 3.350 

Pablo José Guamán Pinto USD $133.00 | USD $ 3.192,00 USD $ 3.325,00 3.325 

Milton Quinzo Zabala USD $133,00 | USD $ 3.192,00 USD $ 3.325,00 3.325 

Total USD $400, 00 | USD $ 9.600,00 USD 10.000,00 10.000 
  

  

  
  

La Junta de Socios resuelve por unanimidad aprobar el Cuadro de Aumento e Integración 
de Capital en los términos y condiciones antes señaladas. 

3.-“AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL PARA EL PERFECCIONAMIEMTO 
E INSCRIPCIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL” 

La Junta encarga y otorga todas las facultades legales al señor Milton Leonardo Quinzo 
Zabala, a fin de que en su calidad de Gerente General de la Compañía, otorgue el 
instrumento público de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social; así como 
todos los trámites pertinentes hasta la total legalización y su inscripción en el Registro 
Mercantil. De ser necesario realice las modificaciones al cuadro de integración de capital 
en caso que la Superintendencia de Compañías haga alguna recomendación al respecto, 
sin que sea necesario que otra Junta General se pronuncie al respecto. 

Una vez resuelto todos los puntos del orden del día y para cuyo conocimiento se reunió la 
Junta General Universal de Socios, el señor Presidente pide a Secretaria que se proceda 
a la redacción del acta, para lo cual solicita un receso de quince minutos. 

Con la presencia de los mismos socios que la instalaron la Junta Universal, el Secretario 
procedió a dar lectura al Acta, quienes se ratificaron y aprobaron unánimemente su 

(continua la siguiente pagina) 
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contenido por convenir a sus intereses. Concluye la sesión; siendo las veintiún horas diez 
minutos (21H10) y para lo cual firman todos los socios en unión de acto. 
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Eduardo Antonio Seis Herrera Pabto José Guamán Pinto 
SOCIO PRESIDENTE 

   
eonardo Quinzo Zabala 

Gerente General - Secretario 
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VINCUVAL CIA. LTDA. Po. b 
Trabajando por su seguridad 2 a 2 AD. 

  

  

Quito 14 de Noviembre del 2006 

Señor: 

MILTON LEONARDO QUINZO ZABALA 

Presente. 

De mi consideración. 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la junta General Universal de Socios de la 
compañía VIGILANCIA, INVESTIGACION Y TRANSPORTE DE VALORES 
“VINCUVAL CIA. LTDA.”, reunida el 13 de Noviembre del 2006, resolvió por 

unanimidad elegirle para el cargo de GERENTE GENERAL de la mencionada 
compañía, por el periodo estatutario de dos años, l 

En cdsecuencia, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
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REGISTRO MERCANTIL a 
DEL CANTON QUITO AS 

  

AA 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 

CERO CERO CERO CIENTO OCHENTA Y DOS del SR. DIRECTOR JURÍDICO 
DE COMPAÑÍAS de 22 de enero del 2.008, bajo el número 1519 del Registro Mercantil, 
Tomo 139; y, No.- 047 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad 
Privada, Tomo 6.- Se tomó nota al marg de la inscripción número 979 del Registro 
Mercantil de veinte y nueve de aby os noventa y nueve, a fs 1587 vta., 
Tomo 130.- Queda archivadas, b a de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPIPÚÁ '4TUTOS de la Compañía 
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